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PERMISO DE OBRA MENOR DE

AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DrREccróN Dt oBRAs - MUNIctpALtDAD DE
Temuco

REGtóN: Araucanía

6URBANO . RIJRAL

(PA.V.S 5.14.,61.11)

NúMERo DE PERMrso

FECHA

ROL s.t.r

601 1-36

VlSToSi

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica ConstitLr(ional de Municipalidades.
Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Coñstrucc¡o res, en espe(ial el Art. 166, y !(r
La softcitud de aprobación, los planos y demás anteced€¡tes debidamente suscrita I)

correspond¡ente al expedienre S.A.V.s. 5.1.4. y 6 1.1 1. N" --.-._...?.9).2!!-2?-.4-....-..-..
ElCertifi(adodelnformacionesPreviasN",,.-,,-.,-, 1-!q9 defecha_--,,,,._-2O0l
El Acuerdo de los copropietarios en los términos previstos en l¿ Ley '19.537, sobre Copropieda'l
ftu¿.do l¡ edr,rcació. se eñplace en condoñr.ro)

.,r err r¡za General.
r e )ropietario y el arquitecto

rrr ol) lr¿ria

RCSUELVO:

f .- OtorSar Permiso

N 649

de Obra [¡enor de Ampliación de Viv]endr Social para el predio ub.r(lr, ¡,n l,r.alle / avenida / camino

E JSSY

Lote N

URBANO aprobando los plaños

(urDsno ó iúr3l)

y demás antecedentes que forman parte de la presente autor¡z¿i:ión mencionados en la letr¡ a) ile lo\ VISÍOS de este permiso

2,. IN OIVID UALIZACION DE INfERESAD05

NoMBRE o R,ó¿ÓN socIAL DEL PRoPISÍARIo R.U.T.

OSVALDO MORAGA I NOSTROZA 13.116.5765

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEIARIO R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL deIá Empres¿ de|ARQUIfECTO R,U.T

NOMERE DtL ARQUITECTO R.U.T.
(ARLOS EDUARDO BRITO MUNOZ r0.435 807,1

NoMBRE o RAzóN soctAL de ta EMpREsa DEt coNsrRucroñ R.U.T.

NOMBRE DEL CONSfRUCTOR R.U.T.

15.242 828{

112

PE-0198/2020

03-02"2020

DANIELA RUDOLPH SUAZO

._-,_._ manzán¿

se(tor

nataly.valdebenito
Rectángulo



3.. PAGO DE DERECHOS

NOTAS:(soLo PARA SITUACIoNES EsPE( ¡tfs )I pERMI5o)

1. Elpresente Permiso se áprueba en cons¡deración aIART 116 deti l- G.U. y C. Respecto delCumplimiento de las normas urbanisticas

apl¡cables al proyecto.

2. Las norñas de edificación aDnten :3s en la Ley General. normas lecnicas y demás Reglamentos relacionados con la construcc¡ón soñ

de exclusiva responsab¡lidad de los ,roleslonáles Paaocirranles delproyecto.

3. Deberá solicitar Recepciór Finai «r Obras Antes de ser habitada c destinada a us( conforme a lo dispuesto eñ el inciso f¡nal delARf.
5 2 6 d€ la OG|JC

4. El presente permiso o una 'x¡pra dlr esb plastifcada deberá eslar e).Freslo en un lugar visible durante la ejecuc¡ón de Iá obra.

5. Este permiso caducará aulornáticar nente a los trés años ronceddo si ño se hubieren iniciado las Obras.

6 f\,4ed¡das de Gestióñ y Coñtrll y t I ro de Obras deberán permane::6r en obra mientras se ejecLrte la construcción. Este último deberá

adjuntarse almomento de lr Re(et))ión Finalde Obras.

7. Toda Obra de urbanizacón o €trf:ación deberá eiecutarse con sujec¡ón estncta a los planos, especif¡caciones técnicas y demás

antecedentes aprobados por la DrrÉ:ción de Obras l\tunicrpales

8. El consrrucrof de la obra se.á DAI\iIEI.A RUDOLPH SUA,ZO, RUf 15,242.828-6

9. La presente aprobación considera , na ampliación en segundo piso do 16,32 m2.

10. La presente aprobación cons idera . na demolic¡on en segundo piso d€, 9,75 m2.

11. El lotal conslruido es de 62.67 r¡2 )n un terreno de 145,61 m2.

12. CARPETA 208i2020. SOLCIÍUD rr 729412019
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¡,IARCELO ARíSTIDE5 BERNIER RICHTI
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r.r
DIRECTOR DE OERAS MUNICIPALES

FIRMA YTIMBRE

Karen Andre¡ M¿drid Aniñir

PRESUPUESTO DE LA OBRA

t 24)61TO-TAL DERECHOS MUNICIPALES

REBAADE DERECHO (á lo menos 5s6)
IMONTO CONSIGNADO AL INGRESO

TOTAL A PAGAR 5 t2133
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